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INTRODUCCIÓN 

El Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco (SEAJAL) se creó en 2017 para que las 
instituciones del Estado y los municipios colaboren de forma coordinada en prevenir, detectar 
y sancionar actos de corrupción. Además, busca fortalecer la fiscalización del uso del dinero 
público y promover la integridad en el servicio público. 

Dentro de este Sistema, quienes integramos el Comité de Participación Social (CPS) 
representamos la voz de la ciudadanía. Desde este espacio aportamos nuestra experiencia, 
acompañamos el funcionamiento del Sistema y promovemos que más personas, 
organizaciones y académicos se involucren en la construcción de un Jalisco más íntegro y 
transparente. 

Cada año elaboramos nuestro Programa de Trabajo Anual (PTA), un documento que 
define las acciones, proyectos y alianzas que impulsaremos para fortalecer la integridad 
pública y fomentar la participación ciudadana. Esta planeación también nos permite rendir 
cuentas y hacer visible el trabajo que realizamos en beneficio de la sociedad. 

Para el periodo 2025–2026 presentamos un plan renovado que incorpora aprendizajes de 
años previos, propuestas ciudadanas y proyectos que hemos consolidado como parte del 
trabajo permanente del CPS. Este Programa responde a los compromisos establecidos en 
la Política Estatal Anticorrupción de Jalisco (PEAJAL) y sus Programas Marco, y busca 
que más personas conozcan, participen y se involucren en la agenda anticorrupción del 
Estado. 

Desde el Comité de Participación Social extendemos un agradecimiento a todas las 
personas que se sumaron a la Construcción Participativa de nuestro Programa de Trabajo 
Anual. Sus voces, el intercambio de ideas, iniciativas y propuestas son insumos valiosos que 
fortalecerán la Agenda Ciudadana Anticorrupción de nuestro Estado y del país. 
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FUNDAMENTACIÓN 

La lucha contra la corrupción en México dio un paso decisivo en 2015 con la creación del 
Sistema Nacional Anticorrupción (SNA). Este esfuerzo nacional busca coordinar acciones 
entre instituciones para prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción, así como 
fortalecer la rendición de cuentas en todo el país. 

Siguiendo esta visión, en Jalisco se creó el Sistema Estatal Anticorrupción (SEAJAL), 
establecido en el artículo 107 Ter de la Constitución local. Posteriormente se aprobó la Ley 
del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco, que define cómo funciona el Sistema 
y el papel que desempeñan sus distintas instancias. 

En este marco, quienes integramos el Comité de Participación Social (CPS) tenemos la 
responsabilidad de representar a la ciudadanía dentro del Sistema. Somos personas 
provenientes de la sociedad civil y aportamos una perspectiva independiente, crítica y social 
al combate a la corrupción. 

Una de nuestras obligaciones más relevantes, señalada en el artículo 21 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción y en nuestro Reglamento Interno, es elaborar cada año nuestro 
Programa de Trabajo Anual (PTA). Este documento marca la ruta que seguiremos para 
promover la integridad, fortalecer la participación ciudadana, acompañar el funcionamiento 
del Sistema y proponer mejoras a las políticas públicas en la materia. 

El Programa de Trabajo no es únicamente un documento técnico: es una herramienta de 
transparencia y un compromiso público. A través de él informamos qué haremos, por qué lo 
haremos y de qué manera estas acciones pueden contribuir a un Estado más íntegro. 

Por ello, este Programa se construye con apego a la Ley, alineado con la Política Estatal 
Anticorrupción de Jalisco (PEAJAL) y guiado por la convicción de que nuestras acciones 
deben responder a las necesidades reales de las personas y reflejar la voz de la ciudadanía. 
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METODOLOGÍA 

Para la elaboración de este Programa de Trabajo realizamos un proceso abierto, 
participativo y transparente, con el propósito de incorporar distintas perspectivas y asegurar 
que nuestro trabajo responda a las necesidades de la sociedad jalisciense. 

El proceso se desarrolló a través de tres momentos principales: 

1. Diseño metodológico del PTA

Quienes integramos el CPS aprobamos1 el Modelo de Coordinación para el Diseño y 
Seguimiento del Programa de Trabajo Anual2, una herramienta que nos permite definir 
proyectos con objetivos claros, procesos verificables y mecanismos de seguimiento durante 
todo el año. 

Este modelo integra: 

● Nuestra visión estratégica;

● Las prioridades del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco;

● Los lineamientos de la Política Estatal Anticorrupción de Jalisco; y

● Las expectativas y propuestas de la ciudadanía.

2. Encuesta Ciudadana

Abrimos una consulta en línea para conocer inquietudes, prioridades e ideas de las personas 
sobre integridad pública y combate a la corrupción. 

Recibimos 192 participaciones, cuyas aportaciones influyeron directamente en la definición 
de los proyectos incluidos en este Programa. 

1 En la segunda sesión del CPS en el periodo 2025-2026 celebrada el 12 de noviembre de 2025. 

2 Mediante el Acuerdo de Comité 03/S.Ext 02/2025.2026 el cual puede ser consultado en el siguiente enlace: 
https://cpsjalisco.s3.us-east-1.amazonaws.com/wp-content/uploads/2025/11/2025-11-12_Acuerdos-Segunda-Sesion-
Extraordinaria-CPS-2025-2026.pdf 

https://cpsjalisco.s3.us-east-1.amazonaws.com/wp-content/uploads/2025/11/2025-11-12_Acuerdos-Segunda-Sesion-Extraordinaria-CPS-2025-2026.pdf
https://cpsjalisco.s3.us-east-1.amazonaws.com/wp-content/uploads/2025/11/2025-11-12_Acuerdos-Segunda-Sesion-Extraordinaria-CPS-2025-2026.pdf
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3. Talleres de construcción colectiva

El 15 y 16 de enero realizamos dos talleres —uno presencial y uno virtual— en los que 
participaron más de 240 personas de organismos públicos, municipios, instituciones 
educativas, organizaciones civiles y ciudadanía en general. 

Dichos talleres fueron desarrollados bajo un proceso de diseño metodológico 
de participación colaborativa en el que aportaron diversos sectores sociales, 
económicos y del servicio público. Los trabajos fueron guiados y supervisados por 
la Escuela Mexicana de Participación Ciudadana en acompañamiento con el Comité 
de Participación Social, en los mismos, mediante mesas de trabajo, 
ejercicios participativos y espacios de diálogo, recopilamos propuestas y 
comentarios que enriquecieron y fortalecieron nuestro plan. 
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A continuación, compartimos el desarrollo de los talleres a través de la exposición de la carta 
descriptiva de los mismos: 

Tabla 1. Carta descriptiva 

HORA TEMA Y 
RESPONSABLE 

OBJETIVO 
PARTICULAR 

TÉCNICA 
PARTICIPATIVA DESCRIPCIÓN MATERIAL/ INSUMOS 

PRODUCTO 

ÉNFASIS 

9:30 Registro y perfil 
de grupo  

EQUIPO AUX  

Contar con registro 
de la asistencia de los 

participantes  

Encuesta interactiva  

QR para registrar la 
participación  

Quiz  

Se solicita a los participantes su 
registro, y que pasen mientras inicia 
el taller a resolver un breve ejercicio 

interactivo respecto de las 
atribuciones y responsabilidades del 

CPS  

Listas de asistencia   QR-Encuesta  

 Perfil de grupo  

  Ejercicio rompe hielo  

10:00 Bienvenida/ 
Presentación  

CPS  

Dar a conocer la 
agenda del día  

Charla   Bienvenida a los participantes.  

Se da a conocer la agenda de 
trabajo del taller.

Impreso con la agenda 
del 

día Papelógrafo con la 
agenda visible para 

todos  

10:05 Contexto internacional 
y local  

PONENTES 
INVITADOS  

Exponer el contexto en 
torno al combate a la 

corrupción que permita 
iniciar los trabajos 

desde un marco o línea 
base común  

Charla,  

Reflexión, Exposición  

Exposición y ejercicio de 
reflexión acerca de la geopolítica de 

la corrupción, revisión del estatus 
nacional y local del combate a la 

corrupción en México y análisis de la 
propuesta de presupuesto estatal 

para el 2026  

Material de los 
ponentes o proyección 
de sus elementos de 

apoyo  

Escenarios del ejercicio del 
combate a la corrupción en 

nuestro país y concretamente en 
el Estado. Situación de los CPC 

Estatales  

HORA TEMA Y 
RESPONSABLE 

OBJETIVO 
PARTICULAR 

TÉCNICA 
PARTICIPATIVA DESCRIPCIÓN MATERIAL OBSERV. ÉNFASIS 

10:25 Resumen del Informe 
del CPS  

Un integrante del CPS   

Proporcionar los 
resultados y el Estado 
de los procesos del 
CPS, a partir de los 
cuales se partirá para el 
diseño del próximo plan 
de trabajo  

Exposición gráfica  Charla, énfasis. Mostrar los 
proyectos 2025 y sus resultados, así 
como dar a conocer el avance de 
aquellos procesos que son 
permanentes o que continúan en 
desarrollo  

Proyección, 
power poin t  

10:35 Mesas de trabajo  

Participantes e  

Integrantes del CPS en 
rotación entre las 
mesas   

Escuela  Mexicana de 
Participación 
Ciudadana 

 Escuchar y 
comprender las 
propuestas de la 
Sociedad Civil para el 
plan de trabajo anual, 
integrándolas al eje de 
trabajo que 
correspondan.  

Técnica 1, 3, 4 
todos Técnica lee anota y 
vota  

 

Se conformarán mesas de trabajo por 
Eje, se dará un formato y material 
para recabar las propuestas y 
ordenarlas, así como establecer 
posibles alianzas con los organismos 
asistentes. Cada integrante del CPS 
podrá rondar en cada mesa y 
participar del debate  

Papelotes plumones, 
formato, fichas de 
trabajo  

.  

11:00 Escuela Mexicana de Participación Ciudadana              Presentación de los trabajos por Mesa                 PLENARIA 

HORA TEMA OBJETIVO PARTICULAR TÉCNICA 
PARTICIPATIVA DESCRIPCIÓN INSUMOS OBSERV./ÉNFASIS 

11:15 Presentación de 
proyectos por 

cada integrante 
del CPS.  

Dar a conocer a los 
asistentes, los proyectos 

de trabajo de cada 
integrante e integrar las 

propuestas de las mesas 
de trabajo que considere 

pertinente. 

Exposición y diálogo con 
los asistentes  

 Cada integrante presentará a la 
audiencia su plan de trabajo, e 
incorporará las propuestas que 

considere pertinentes de las 
construidas por mesa   

Proyección de cada 
integrante  

12:05 Acuerdos  

 y  

Cierre  

CPS  

Recuperación de los 
acuerdos  

Dejar constancia de las 
propuestas y compromisos 
que se asumieron durante 

el ejercicio.  

Charla, relatoría de 
propuestas entre CPS 

y Sociedad Civil 

 Retomar las propuestas que cada 
integrante y asistentes presentaron y 

si hay propuestas de colaboración 
hacerlas patente ante el grupo. Tomar 

nota de ello  

 Papelógrafos  
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Las observaciones obtenidas a través de la encuesta y los talleres se incorporaron de 
manera directa a la selección y mejora de los proyectos, garantizando que este Programa 
refleje prioridades ciudadanas y promueva una participación social activa. 

Queremos agradecer a las siguientes instituciones públicas y organizaciones de la sociedad 
civil por su asistencia a los talleres y acompañamiento como aliados estratégicos:   

Instituciones que participaron en el Taller 
Tribunal Electoral del Estado de Jalisco 

Secretaría de Desarrollo Económico de Jalisco  

Universidad de Guadalajara 

Sistema Intermunicipal para los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana de Guadalajara 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco 

Anticorrupción aplicada MX 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco 

Alas de Libertad A.C. 

Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco  

Colegio de Abogados en PRO de la Excelencia de Jalisco 

Centro de Conciliación Laboral de Jalisco 

Consejo Ciudadano Cien por Jalisco. A. C. 

Congreso del Estado de Jalisco 

Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultas 

OPD Hogar Cabañas 

Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana 

Consejo de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas 

Instituto Jalisciense Ciencias Forenses, Dr. Jesús Mario Rivas Souza 

Plataforma Abierta de Innovación y Desarrollo del Estado de Jalisco  

Comité de Participación Ciudadana de Axapusco 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sinaloa 

Colegio Estatal de Estudios Políticos y Gobierno 

Universidad Tecnológica de Jalisco 

Hospital Civil de Guadalajara 

C5 Escudo Jalisco 

Instituto Municipal de la Mujer de Casimiro Castillo 

Municipio de Carmen, Campeche 

Municipio de San Gabriel Jalisco 

Municipio de Mazamitla  

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga 

Municipio de San Ignacio Cerro Gordo 

Municipio de Amacueca 

Municipio de Cuautitlán de García Barragán 

Municipio de Tonalá  

Municipio de Casimiro Castillo 
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Municipio de Unión de Tula 

Municipio de Zacoalco de Torres 

Municipio de Poncitlán 

Municipio de Tecolotlán 

Municipio de Tepetitlán de Morelos 

Municipio de San Martín de Bolaños 

Municipio de Ixtlahuacán de los membrillos 

Municipio de Magdalena 

Municipio de Zapotiltic 

Municipio de Ojuelos Jalisco 

Municipio de San Miguel el Alto 

Municipio de Gómez Farías 

Municipio de Cuautla  

Municipio de Jesús María 

Municipio de Ayotlán 

Municipio de Teocuitatlán de Corona 

Municipio de San Martin Hidalgo 

Municipio de Ayutla  

Municipio de Atemajac de Brizuela  

Municipio de Puerto Vallarta 

Municipio de San Diego de Alejandría  

Municipio de Jilotlán de los Dolores 

Municipio de Pihuamo  

Municipio de Tala 

Municipio de Atoyac 

Municipio de Cañadas de Obregón  

Municipio de Mulegé 

Município de Tamazula de Gordiano 

Municipio de Zapotlán el Grande 

Municipio de Cabo Corrientes 

Municipio de la Barca 

Municipio de Yahualica de González Gallo 

Municipio de Zapopan 

Municipio de Jamay 

Municipio de Chapala 

Municipio de Ameca 

Municipio de Mascota  

Municipio de Zapotlán del Rey 

Municipio de la Huerta 

Municipio de San Juan de los Lagos 

Municipio de Tecatitlán 

Municipio de Tizapán el Alto 

Municipio de el Limón  
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Municipio de Villa Guerrero 

Municipio de Mezquitic 

Municipio de Chiquilistlán  

Municipio de Ahualulco de Mercado 

Municipio de Valle de Juárez 

Municipio de Tuxcueca 

Municipio de Amatitán 

Municipio de Tenamaxtlán 

Municipio de Concepción de Buenos Aires 

Municipio de Jocotepec 

Municipio de Techaluta de Montenegro 

Municipio de San Marcos 

Municipio de Etzatlán 

Municipio de la Huerta 

Municipio de Arandas 

Municipio de Zapotlanejo 

Municipio de Tequila 

Municipio de Guachinango 

Municipio de Bolaños 

Municipio de Unión de San Antonio 

Municipio de Valle de Juárez 

Municipio de Tolimán  

Municipio de Tepatitlán  

Municipio de San Juanito de Escobedo 

Municipio de Escuinapa 
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PROYECTOS 2025–2026 

Los proyectos que conforman este Programa de Trabajo Anual son el eje central de nuestra 
labor. A través de ellos buscamos acercar la integridad pública a más personas, impulsar la 
participación ciudadana, fortalecer la vigilancia del uso de los recursos públicos y contribuir 
a la construcción de instituciones más transparentes y confiables. 

Estos proyectos se diseñaron a partir de las aportaciones recibidas en la encuesta 
ciudadana, los talleres de construcción colectiva y la experiencia que hemos acumulado en 
ejercicios previos. 

En total impulsaremos 25 proyectos, organizados conforme a los cuatro ejes de la 
Política Estatal Anticorrupción de Jalisco (PEAJAL). 

Cada uno cuenta con una ficha técnica que detalla objetivos, actividades, aliados y formas 
de participación; además, todos están alineados con la Matriz de Indicadores para 
Resultados del Sistema Estatal de Monitoreo y Evaluación. 

Relación de Proyectos del PTA 2025-2026 

Ejes de la PEAJAL Proyecto 

Eje 1. Promover la 
integridad y la ética 
pública 

Modelo de Intervención Educativa en Integridad, Ética Pública y Participación 
Ciudadana 
Foro Internacional de Integridad Pública y Combate a la Corrupción 
Curso Implementación de la Contraloría Social  
Seminario de Género y Anticorrupción: Bases para Construir Agendas 
Institucionales para la Igualdad 

MIPYMES por la Integridad 

Eje 2. Impulsar la 
participación pública 

Plan Estratégico de Comunicación y Posicionamiento del CPS 2026 
Red de Mujeres Anticorrupción de Jalisco 
Carrera por la Integridad y la Participación Ciudadanía en el Servicio Público 
Diccionario – Gobernanza, Rendición de Cuentas y Ética Pública 

“Simplifica Jalisco” 

Pluma Ciudadana 

Jalisco Íntegro: Vinculación Ciudadana para el Combate a la Corrupción. 

Monitor CPS Jalisco 

Banco de Buenas Prácticas Municipales 

Tejiendo Redes Anticorrupción 

Vigila tu Programa   

Universidad contra la corrupción 2026 

Barrios con Valor 
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Cabildo Juvenil por la Integridad 

Cartas a la corrupción 

Promoción y reflexión de la Política Estatal Anticorrupción ante partidos políticos 
de injerencia local 

Diez años de designaciones públicas: diálogo ciudadano sobre integridad, 
aprendizajes y futuro 

Eje 3. Disminuir la 
arbitrariedad en la 
gestión pública 

Diagnóstico OIC 

Cost Iniciativa de Transparencia en Infraestructura 

Eje 4. Combatir la 
impunidad Hablando Claro: Entender la Corrupción para Exigir Resultados 

La información detallada de cada Proyecto se podrá consultar en las cédulas individuales, 
incorporadas en el Anexo “A” del Plan de Trabajo 2025-2026. Además, en la página web 
del CPS (https://cps.seajal.org/) de manera específica en la sección “Proyectos en 
ejecución”: https://cps.seajal.org/src/inc/proyectos-en-ejecucion/.  

Cabe señalar que a fin de dar cumplimiento a las atribuciones que estipula la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Jalisco, quienes integran al Comité de Participación Social del 
SEAJAL debe realizar diversas actividades de manera ordinaria a los Proyectos referidos, 
mismas que se describen en el Anexo “B” del Plan de Trabajo 2025-2026.   

https://cps.seajal.org/
https://cps.seajal.org/src/inc/proyectos-en-ejecucion/
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ANEXO A 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
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Modelo de Intervención Educativa en Integridad, Ética Pública y Participación Ciudadana 
Líder de 
implementación  Ana Isabel Cortés Coronado 

Descripción  

Proyecto de intervención educativa orientado al fortalecimiento de la cultura de la 
legalidad, la integridad y la ética pública en educación básica, media superior y superior, 
como estrategia preventiva del fenómeno de la corrupción, incorporando el enfoque de 
igualdad sustantiva y participación ciudadana.  

Objetivo general   Fortalecer capacidades ciudadanas en materia de integridad, ética pública y participación 
social desde el sistema educativo.  

Objetivo(s) 
específico(s)   

• Implementar contenidos formativos diferenciados por grupo etario (NNA y
juventudes).

• Promover valores de legalidad e integridad con enfoque preventivo.
• Incorporar la perspectiva de igualdad sustantiva en procesos educativos.

Aliados/Líderes de 
implementación   

• Secretaría de Educación Jalisco
• Instituciones educativas,
• Secretaría Ejecutiva del SEAJAL
• Asociación de padres de familia
• INEGI
• Comisión de Comunicación, Género y Educación de la Red Nacional de CPC

Periodo de 
ejecución   Marzo a Diciembre de 2026  
Posibles insumos 
que deben 
considerarse   

Material pedagógico, capacitación docente, herramientas digitales, seguimiento y 
evaluación.  

Entregable (s) Modelo educativo documentado, guías didácticas, informe de implementación.  

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación   

Eje 1. Promover la integridad y ética pública 
Objetivo específico 1.2 Impulsar la adopción de valores prácticos y la formación cívica 
en la sociedad mediante la colaboración con el sistema de educación, que propicien la 
socialización y corresponsabilidad en materia de integridad para el control de la corrupción. 

Estrategia 35.2 Vincular a la sociedad en general, organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones de educación superior y sector empresarial por medio del CPS con el Comité 
Coordinador del SEAJAL para la promoción de la cultura de la integridad y anticorrupción 

Alineación MIR 2026  

Indicador: Promedio de personas capacitadas por evento de capacitación realizado 

Objetivo 6.1 Formación institucional en la materia por parte del Comité de Participación 
Social Sistema Anticorrupción de Jalisco, a las dependencias, entidades del estado y 
sociedad civil que lo solicite 

Indicador 6.1 Promedio de personas capacitadas por evento de capacitación realizado 

Programación 
E  F  M  A  M  J  J  A  S  O  N  D  
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Foro Internacional de Integridad Pública y Combate a la Corrupción 
Líder de 
implementación  Ana Isabel Cortés Coronado 

Descripción  
Evento de carácter internacional-nacional y subnacional orientado al intercambio de 
buenas prácticas, fortalecimiento institucional y posicionamiento del Sistema 
Anticorrupción de Jalisco.  

Objetivo general   Posicionar a Jalisco como referente nacional e internacional en integridad pública.  
Objetivo(s) 
específico(s)   

• Generar diálogo multisectorial de alto nivel.
• Incorporar estándares internacionales a la agenda local.

Aliados/Líderes de 
implementación   

• Organismos internacionales
• Academia
• Sociedad civil,
• Autoridades/actores gubernamentales
• Secretaría Ejecutiva del SEAJAL
• Comisión de Comunicación de la Red Nacional de CPC

Periodo de ejecución  Mayo a Diciembre de 2026.  

Posibles insumos que 
deben considerarse   

Evento presencial con transmisión digital, reunir a especialistas nacionales e 
internacionales, autoridades, academia, sociedad civil, principalmente, en materia de 
combate a la corrupción y promoción de la integridad pública.   

Entregable (s)   Foro realizado, declaratoria de compromisos, memoria ejecutiva, repositorio público 
audiovisual.  

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación   

Eje 2. Impulsar la participación pública 

Objetivo específico 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan el involucramiento social en el control de la corrupción, así 
como en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de Gobierno. 

Estrategia 31.1 Consolidar la vinculación, participación e incidencia ciudadana en 
materia anticorrupción  

Línea de acción 31.1.2 Difusión de los mecanismos de vinculación, participación e 
incidencia ciudadana  

Alineación MIR 2026  

Objetivo 2.1 Ejecución y difusión de los proyectos del programa de Trabajo Anual del 
Comité de Participación Social 

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de 
participación social 

Indicador 2.1.- Porcentaje de proyectos informativos del programa de Trabajo Anual 
del Comité de Participación Social publicados 

Indicador 3.1.- Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados 

Programación 
E  F  M  A  M  J  J  A  S  O  N  D  
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Curso Implementación de la Contraloría Social 
Líder de implementación: Neyra Josefa Godoy Rodríguez. 

Descripción 
Proyecto formativo integrado en el Aula Virtual Anticorrupción (AVA) dirigido a servidores 
públicos, orientado a fortalecer el uso de la contraloría social como mecanismo para 
mejorar la operación de programas sociales y recuperar la confianza ciudadana. 

Objetivo general Desarrollar capacidades técnicas, jurídicas y administrativas en los servidores públicos 
encargados de operar y promover la contraloría social. 

Objetivo(s) 
específico(s) 

Capacitar al personal del sector público en la correcta implementación y seguimiento de los 
mecanismos de vigilancia ciudadana.  

Aliados/Líderes 
de 
implementación 

Contraloría del Estado, Comité de Participación Social, Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, Comité Coordinador.  

Periodo de 
ejecución 6 meses 

Posibles 
insumos que 
deben 
considerarse 

Aula Virtual Anticorrupción (AVA), material publicitario. 

Entregable (s) Curso integrado en Aula Virtual Anticorrupción (AVA). 

Alineación 
PEAJAL 

Eje 1. Promover la integridad y ética pública 

Objetivo específico 1.1 Fortalecer el servicio público mediante el desarrollo de políticas 
de recursos humanos, servicios profesionales de carrera y mecanismos de integridad, 
enfocados en la profesionalización y estos funcionen bajo principios de mérito, eficiencia, 
consistencia estructural, capacidad funcional, ética. 

Estrategia 12.1 Desarrollar una política de desarrollo de capacidades para los servidores 
públicos en materia anticorrupción en Jalisco. 

Línea de acción 12.1.2 Generación de las condiciones institucionales para facilitar la 
certificación de servidores y entes públicos estatales y municipales de Jalisco en materia 
de anticorrupción. 

Alineación MIR 
2026 

Objetivo 6.1 Formación institucional en la materia por parte del Comité de Participación 
Social Sistema Anticorrupción de Jalisco, a las dependencias, entidades del estado y 
sociedad civil que lo solicite. 

Indicador 6.1 Promedio de personas capacitadas por evento de capacitación realizado. 

Programación 
E  F  M  A  M  J  J  A  S  O  N  D  
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Seminario de Género y Anticorrupción: 
Bases para Construir Agendas Institucionales para la Igualdad 

Líder de implementación: Neyra Josefa Godoy Rodríguez. 

Descripción 

Este Seminario surge del reconocimiento de que no es posible combatir la corrupción sin 
entender cómo las desigualdades estructurales afectan de manera diferenciada a las 
mujeres en su diversidad y otros grupos históricamente oprimidos. A partir de este principio, 
la iniciativa propone un espacio de aprendizaje donde convergen enfoques institucionales, 
académicos, sociales y prácticos.   

Objetivo general 
Fortalecer las capacidades de quienes participan para formular, diseñar e implementar 
proyectos, herramientas y estrategias anticorrupción con perspectiva de género, a partir de 
enfoques comparados, casos reales, metodologías prácticas y experiencias institucionales. 

Objetivo(s) 
específico(s) 

Acompañar la construcción de herramientas de combate a la corrupción aplicables en 
instituciones, organizaciones de la sociedad civil, espacios comunitarios o entornos 
académicos, integrando la perspectiva de género en su diseño e implementación.  

Comprender cómo la desigualdad de género moldea riesgos, impactos y patrones de 
corrupción en distintos contextos.  

Reconocer los vínculos entre corrupción, impunidad y violaciones a derechos humanos, 
especialmente en la vida de las mujeres.  

Aliados/Líderes 
de 
implementación 

La Comisión de Género de la Red Nacional de CPCs, el Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, el Comité de Participación Social del 
Sistema Anticorrupción de Jalisco, el Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Anticorrupción de Campeche e Impunidad Cero.  

Periodo de 
ejecución 6 meses 

Posibles 
insumos que 
deben 
considerarse 

Plataforma zoom, página web, diseños, capacitadores, reconocimientos. 

Entregable (s) 
Seminario desarrollado en 6 Módulos. 

Envío de constancias a participantes que concluyan de manera exitosa su participación. 

Alineación 
PEAJAL 

Eje 1. Promover la integridad y ética pública 
Estrategia 35.2 Vincular a la sociedad en general, organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones de educación superior y sector empresarial por medio del CPS con el Comité 
Coordinador del SEAJAL para la promoción de la cultura de la integridad y anticorrupción. 
Línea de acción 35.2.1 Definición de un programa de vinculación con la sociedad en 
general, organizaciones de la sociedad civil, instituciones de educación superior y sector 
empresarial por medio del CPS con el Comité Coordinador del SEAJAL para la promoción 
de la cultura de la integridad y anticorrupción. 

Alineación MIR 
2026 

Objetivo 6.1 Formación institucional en la materia por parte del Comité de Participación 
Social Sistema Anticorrupción de Jalisco, a las dependencias, entidades del estado y 
sociedad civil que lo solicite. 
Indicador 6.1 Promedio de personas capacitadas por evento de capacitación realizado. 

Programación 
E  F  M  A  M  J  J  A  S  O  N  D  
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Plan Estratégico de Comunicación y Posicionamiento del CPS 2026 
Líder de 
implementación  Ana Isabel Cortés Coronado 

Descripción  

Diseño e implementación de un Plan Estratégico de Comunicación que articule, 
visibilice y posicione las acciones del CPS 2026, con énfasis en los proyectos 
prioritarios de intervención educativa, foro internacional y red de mujeres 
anticorrupción, fortaleciendo la narrativa pública del Sistema Anticorrupción de Jalisco 
con enfoque ciudadano, educativo y de género. 

Objetivo general   
Fortalecer el posicionamiento estatal y nacional del CPS y del Sistema Anticorrupción 
de Jalisco mediante una comunicación estratégica, accesible y con enfoque de 
derechos humanos, género y prevención de la corrupción.  

Objetivo(s) 
específico(s)   

• Visibilizar los resultados e impactos de los proyectos estratégicos.
• Promover la participación ciudadana informada, especialmente de juventudes.

Aliados/Líderes de 
implementación   

• Comisión de Comunicación de la Red Nacional de CPC
• Secretaría Ejecutiva del SEAJAL
• Medios de comunicación
• Universidades y organizaciones de la sociedad civil

Periodo de ejecución Febrero – Diciembre 2026  

Posibles insumos que 
deben considerarse    

• Diagnóstico de comunicación institucional
• Definición de mensajes clave y públicos objetivo
• Producción de contenidos audiovisuales y editoriales
• Gestión de redes sociales y medios
• Manual de vocería y lineamientos de comunicación con enfoque de género

Entregable (s)   

• Plan Estratégico de Comunicación CPS 2026
• Calendario editorial anual
• Campañas temáticas (educación, género, integridad)
• Informes trimestrales de impacto comunicacional

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación   

Eje 1. Promover la integridad y ética pública 

Objetivo específico 1.2 Impulsar la adopción de valores prácticos y la formación cívica 
en la sociedad mediante la colaboración con el sistema de educación, que propicien la 
socialización y corresponsabilidad en materia de integridad para el control de la 
corrupción. 

Estrategia 35.2 Fortalecer la vinculación permanente entre el CPS, sus homólogos y 
redes de participación anticorrupción con el Comité Coordinador del SEAJAL  

Alineación MIR 2026  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de 
participación social 

Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados 

Programación 
E  F  M  A  M  J  J  A  S  O  N  D  
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Red de Mujeres Anticorrupción de Jalisco 
Líder de 
implementación  Ana Isabel Cortés Coronado 

Descripción  Mecanismo de articulación y fortalecimiento de capacidades de mujeres para la 
incorporación de la perspectiva de género en la agenda anticorrupción.  

Objetivo general   Fortalecer el liderazgo, la articulación y la incidencia de las mujeres en la agenda 
anticorrupción estatal y nacional.  

Objetivo(s) 
específico(s)   

1. Formación y fortalecimiento de capacidades

2. Articulación y sororidad

3. Incidencia pública y política

4. Comunicación y visibilización

Aliados/Líderes de 
implementación    

• Comisiones de Comunicación y Género de la Red Nacional de CPC
• Aliadas académicas
• Aliadas de OSC 
• Aliadas Gubernamentales
• Secretaría Ejecutiva del SEAJAL

Periodo de ejecución   Febrero a Diciembre 2026 

Posibles insumos que 
deben considerarse    

• Plan anual de trabajo
• Memoria fotográfica de eventos
• Directorio actualizado 
• Lineamientos de funcionamiento para la REMA
• Informe publicado

Entregable (s)   Red formalizada, Actas de sesión, plan anual, lineamientos de la REMA, e informe 
ciudadano de resultados.  

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación   

Eje 2. Impulsar la participación pública 

Objetivo específico 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan el involucramiento social en el control de la corrupción, así 
como en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de Gobierno. 

Estrategia 31.1 Consolidar la vinculación, participación e incidencia ciudadana en 
materia anticorrupción 

Línea de acción 31.1.2 Difusión de los mecanismos de vinculación, participación e 
incidencia ciudadana 

Alineación MIR 2026  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de 
participación social 

Indicador 3.1.- Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados 

Programación 
E  F  M  A  M  J  J  A  S  O  N  D  
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Carrera por la Integridad y la Participación Ciudadana en el Servicio Público 
Líder de 
implementación   Miguel Ángel Hernández Velázquez 

Descripción   

Evento deportivo abierto a la comunidad que busca fomentar valores de integridad, 
honestidad y participación ciudadana a través de una carrera, organizada en conjunto 
con el Municipio de Guadalajara, a través del COMUDE.   
La actividad promueve la vida saludable y fortalece la conciencia sobre la importancia 
de la ética en la vida cotidiana  

Objetivo general   Promover la cultura de la integridad y la ética en la vida pública y privada mediante una 
actividad deportiva inclusiva y de convivencia comunitaria.  

Objetivo(s) 
específico(s)   

1.- Difundir los valores de integridad, honestidad, transparencia y responsabilidad 
social.  
2.- Generar espacios de convivencia y participación ciudadana.  
3.- Fortalecer la colaboración entre la sociedad civil y el gobierno municipal.  
4.- Incentivar la práctica del deporte y la vida saludable en la comunidad.  

Aliados/Líderes de 
implementación    Municipio de Guadalajara a través de su Consejo Municipal del Deporte (COMUDE) 

Periodo de ejecución     Una carrera anual en el 2026. 

Posibles insumos que 
deben considerarse   

1.- Medallas, kits de participación y números de corredor. 
2.-Logística de señalización de rutas y seguridad vial.  
3.- Publicidad y material de difusión (carteles, redes sociales, medios locales). 
4.- Servicios médicos de emergencia y hidratación para corredores.  

Entregable (s)   

1.- Evento deportivo realizado con participación comunitaria.  
2.- Reporte de asistencia y estadísticas de participación por categoría.  
3.- Material audiovisual (fotos y videos) para difusión de resultados y valores 
promovidos.  
4. Informe Digital.

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación  

Eje 1. Promover la integridad y la ética pública, lo anterior 

Eje 2. Impulsar la Participación Pública, relacionado la misma con fomento al 
deporte, educación cívica y fortalecimiento del vínculo entre ciudadanía y gobierno 
municipal.  
Objetivo específico 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan el involucramiento social en el control de la corrupción, así 
como en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de Gobierno.  
Estrategia 31.1. Consolidar la vinculación, participación e incidencia ciudadana en 
materia anticorrupción   
Línea de acción 31.1.2. Difusión de los mecanismos de vinculación, participación e 
incidencia ciudadana  

Alineación MIR 2026 

Objetivo 2.1 Ejecución y difusión de los proyectos del programa de Trabajo Anual del 
Comité de Participación Social  
Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de 
participación social  
Indicador 2.1 Porcentaje de proyectos informativos del programa de Trabajo Anual del 
Comité de Participación Social publicados  
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados, lo anterior mediante el grupo multisectorial entre gobierno y 
sociedad civil.  

Programación 
E  F  M  A  M  J  J  A  S  O   N  D 
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Diccionario – Gobernanza, Rendición de Cuentas y Ética Pública 
Líder de 
implementación    Miguel Ángel Hernández Velázquez    

Descripción     

El proyecto consiste en la creación de un diccionario especializado que compile y defina 
conceptos clave relacionados con gobernanza, transparencia, rendición de cuentas y 
ética pública.  
Este recurso servirá como herramienta de consulta para servidores públicos, 
académicos, estudiantes y sociedad en general, promoviendo el entendimiento común 
de los términos y facilitando la difusión de buenas prácticas en la gestión pública.  

Objetivo general     
Fortalecer la comprensión y uso adecuado de los conceptos relacionados con 
gobernanza, rendición de cuentas y ética pública, contribuyendo a la 
profesionalización y cultura de integridad en la gestión pública.   

Objetivo(s) 
específico(s)     

1.- Sistematizar y definir de manera clara los conceptos clave en gobernanza y ética 
pública.  
2.- Crear un recurso accesible para la educación y formación de servidores públicos y 
ciudadanía.  
3.- Promover la estandarización del lenguaje técnico en materia de ética, 
transparencia y rendición de cuentas.  
4.- Facilitar la consulta y difusión de buenas prácticas en la gestión pública y 
administración ética.  

Aliados/Líderes de 
implementación     

1.- Universidades y centros de investigación especializados en administración pública 
y ética.  
2.- Comités de participación ciudadana y organizaciones de la sociedad civil vinculadas 
a la integridad pública.  
3.- Expertos en materia de gobernanza y ética.  

Periodo de ejecución     Segundo semestre del año.  

Posibles insumos que 
deben considerarse     

1.- Personal especializado en investigación y redacción.  
2.- Revisión de literatura académica y normativa legal vigente.  
3.- Software para maquetación y diseño editorial.  
4.- Recursos para publicación digital.  
5.- Estrategia de difusión y promoción del diccionario.  

Entregable (s)     Diccionario completo en formato digital.  

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    
  

Eje. 2 Impulsar la Participación Pública,  
  
Objetivo específico 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan el involucramiento social en el control de la corrupción, así 
como en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de Gobierno.  
Estrategia 37.1 Establecer una agenda para el desarrollo de proyectos de 
investigación aplicada en materia anticorrupción con organizaciones de la sociedad civil 
e instituciones especializadas  
Línea de acción 37.1.1 Vinculación con organizaciones internacionales, nacionales y 
el sector empresarial para el desarrollo de proyectos de investigación aplicada en 
materia anticorrupción  

Alineación MIR 2026  
  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración Institucional con los integrantes de la red de 
participación social  
  
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados; lo anterior fomentando la transparencia, la ética pública y la 
participación ciudadana activa mediante la generación de un documento que se pueda 
difundir de manera electrónica en todos los entes públicos y sociedad en general.   

Programación  
E    F    M    A    M    J    J    A    S    O    N    D    
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“Simplifica Jalisco” 
Líder de 
implementación   Miguel Ángel Hernández Velázquez   

Descripción    
El proyecto de Simplifica Jalisco tiene como objetivo identificar, simplificar y optimizar 
procesos administrativos, eliminando barreras burocráticas para impulsar eficiencia y 
facilitar la gestión pública.  

Objetivo general    Identificar, simplificar y optimizar procesos administrativos, eliminando barreras 
burocráticas para promover la eficiencia y la gestión pública efectiva.  

Objetivo(s) 
específico(s)    

La identificación y catalogación de procesos redundantes, la simplificación y agilización 
de trámites, la optimización de recursos, la implementación de tecnologías, la medición 
de eficiencia, la capacitación del personal y conocer la opinión sobre los trámites del 
gobierno; para identificar cuáles se deben mejorar y cómo, para servir mejor a la 
sociedad.  

Aliados/Líderes de 
implementación    

Secretaría de Desarrollo Económico – Área de mejora Regulatoria – Cámaras 
Empresariales. (CANACO y COPARMEX) 

Periodo de ejecución    Primer semestre del año.  
Posibles insumos que 
deben considerarse    

Espacios físicos, tecnologías de información y comunicación, evidencia fotográfica de 
las reuniones que realicen y difusión en redes sociales.   

Entregable (s)    Documento digital. 

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    

Eje 2. Impulsar la Participación Ciudadana,  
 
Eje 3. Disminuir la Arbitrariedad en la gestión pública. - Lo anterior fomentando 
mecanismos de colaboración que propicien la co-creación de propuestas digitales 
mediante un software para el control y combate a la corrupción.     
 
Objetivo específico 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan el involucramiento social en el control de la corrupción, así 
como en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de Gobierno. 
 
Objetivo específico 3.1 Fortalecer los mecanismos de homologación de sistemas, las 
prácticas y capacidades de auditoría, fiscalización, esquemas de competencia en las 
adquisiciones públicas, el control interno y la rendición de cuentas oportuna a escala 
estatal. 
 
Estrategia 34.1 Fomentar mecanismos de colaboración que propicien la co-creación 
de propuestas digitales para el control y combate a la corrupción. 
 
Línea de acción 34.1.1 Impulso de proyectos de participación ciudadana digital en 
materia anticorrupción.   

Alineación MIR 2026  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración Institucional con los integrantes de la red de 
participación social 
 
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados 
  

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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Monitor CPS Jalisco 
Líder de implementación: Neyra Josefa Godoy Rodríguez. 

Descripción 

Herramienta tecnológica de gestión pública diseñada para medir el desempeño del Comité 
de Participación Social mediante un tablero de indicadores actualizado trimestralmente. 
Este instrumento fortalece la transparencia y la rendición de cuentas del Comité ante la 
sociedad jalisciense.  

Objetivo 
general 

Institucionalizar el Monitor CPS Jalisco como una plataforma de gestión integral que 
identifique fortalezas y áreas de oportunidad para optimizar el cumplimiento de las 
funciones normativas del Comité. 

Objetivo(s) 
específico(s) 

• Implementar el tablero de indicadores para el seguimiento y mejora sustantiva de la 
labor institucional. 

• Presentar informes públicos trimestrales bajo un esquema de sedes itinerantes, 
comunicando los avances en la gestión ordinaria y los proyectos estratégicos. 

Aliados/Líderes 
de 
implementació
n 

Consejo Cívico de las Instituciones, A.C. Sociedad Civil Organizada. Observatorio del SLA. 
Comité de Participación del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Periodo de 
ejecución 10 meses  

Posibles 
insumos que 
deben 
considerarse 

Recursos tecnológicos para las actualizaciones de la herramienta “Monitor CPC”. Recursos 
humanos para la gestión y actualización permanente de la información en la herramienta.    

Entregable (s)  Monitor CPS Jalisco 

Alineación 
PEAJAL 

Eje 2. Impulsar la participación pública  
 
Estrategia 31.1.- Consolidar la vinculación, participación e incidencia ciudadana en materia 
anticorrupción.  
 
Línea de acción 31.1.2 Difusión de los mecanismos de vinculación, participación e 
incidencia ciudadana.  
 
Eje 3 Disminuir la Arbitrariedad en la Gestión Pública  
 
Objetivo específico 3.2 Promover la implementación de esquemas de mejora en la 
información, evaluación, acceso, realización y entrega de trámites, programas y servicios 
públicos que erradiquen áreas de riesgo que propician la corrupción en las interacciones 
que establecen ciudadanos y empresas con el Gobierno. 

Alineación MIR 
2026 

Objetivo 2.1 Porcentaje de proyectos informativos del programa de Trabajo Anual del 
Comité de Participación Social publicados.  
 
Indicador 2.1 Porcentaje de acciones sobre gestión y seguimiento del Comité de 
Participación Social Sistema Anticorrupción de Jalisco.  

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   

                                    
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO A     |     Programa de Trabajo Anual 2025-2026     |     Página 12 de 34 

 

Banco de Buenas Prácticas Municipales 
Líder de implementación: Neyra Josefa Godoy Rodríguez. 

Descripción 
Repositorio digital dedicado a recopilar, visibilizar y reconocer proyectos exitosos de 
gestión pública implementados por servidores municipales en temas de participación 
ciudadana, transparencia, rendición de cuentas y prevención de la corrupción. 

Objetivo 
general 

Consolidar un acervo especializado de buenas prácticas municipales que sirva como 
referente de consulta y facilite su replicabilidad en otros contextos de la administración 
pública. 

Objetivo(s) 
específico(s) 

• Difundir experiencias municipales innovadoras enfocadas en la prevención, detección, 
control y combate a la corrupción. 

• Reconocer el compromiso institucional de los municipios en la vigilancia de los recursos 
públicos y la implementación de acciones anticorrupción. 

Aliados/Líderes 
de 
implementació
n 

 Entidades Públicas Integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción. Red Nacional de Comités de Participación Ciudadana. Gobiernos 
Municipales. Sociedad Civil. Iniciativa privada  

Periodo de 
ejecución  10 meses 

Posibles 
insumos que 
deben 
considerarse 

Espacio físico equipado para reuniones de trabajo y/o plataformas tecnológicas, soporte 
tecnológico para la adopción del aplicativo que permita integrar la información en un 
repositorio virtual.  

Entregable (s)  Banco de Buenas Prácticas Municipales 

Alineación 
PEAJAL 

Eje 2. Impulsar la participación pública  
 
Estrategia 31.1 Consolidar la vinculación, participación e incidencia ciudadana en materia 
anticorrupción.  
 
Línea de acción 31.1.2 Difusión de los mecanismos de vinculación, participación e 
incidencia ciudadana.  

Alineación MIR 
2026 

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de 
participación social 
 
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y vinculación 
realizados 

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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Tejiendo Redes Anticorrupción 
Líder de implementación: Neyra Josefa Godoy Rodríguez. 

Descripción 
Iniciativa de comunicación social liderada orientada a articular a los actores del ecosistema 
anticorrupción (sociedad civil, academia y organismos públicos), difundiendo sus 
actividades y fomentando la cultura de la integridad. 

Objetivo 
general 

Consolidar "Tejiendo Redes Anticorrupción" como un canal estratégico de comunicación 
pública que utilice tecnologías de la información para conectar de manera efectiva con la 
ciudadanía. 

Objetivo(s) 
específico(s) 

• Informar a la sociedad organizada y al público general sobre las acciones y avances del 
Sistema Nacional y los Sistemas Estatales Anticorrupción. 

• Generar espacios de reflexión colaborativa con la sociedad civil sobre temas de gestión 
pública, ética, participación y combate a la impunidad. 

Aliados/Líderes 
de 
implementació
n 

Sistemas Estatales Anticorrupción, Secretaría del Sistema Nacional y Secretarías 
Ejecutivas. Organismos Nacionales e Internacionales vinculados con la Agenda 
Anticorrupción. Sector público. Comisión de Comunicación de la Red Nacional de CPC´s. 
Red de Mujeres Anticorrupción. 
  

Periodo de 
ejecución  10 meses 

Posibles 
insumos que 
deben 
considerarse 

Plataformas de comunicación. Redes Sociales. Publicidad. Talento humano.  

Entregable (s) Episodio del programa Tejiendo Redes Anticorrupción 

Alineación 
PEAJAL 

Eje 2. Impulsar la participación pública (interacciones) 
 
Estrategia 31.1 Consolidar la vinculación, participación e incidencia ciudadana en materia 
anticorrupción.  
 
Línea de acción 31.1.2 Difusión de los mecanismos de vinculación, participación e 
incidencia ciudadana.  

Alineación MIR 
2026 

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de 
participación social.  
 
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y vinculación 
realizados.  

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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Vigila tu Programa 
Líder de implementación: Neyra Josefa Godoy Rodríguez. 

Descripción 

Estrategia de vigilancia colaborativa para intervenir en la planeación y operación de los 
Programas de Desarrollo Social que aplican el mecanismo de contraloría social. El 
programa realiza intervenciones directas con beneficiarios y personal operativo para 
asegurar la transparencia en campo. 

Objetivo 
general 

Garantizar la vigilancia ciudadana permanente en los programas sociales estatales para 
prevenir faltas administrativas y riesgos de corrupción mediante la detección oportuna de 
irregularidades. 

Objetivo(s) 
específico(s) 

• Monitorear e identificar posibles inconsistencias durante la ejecución de los programas 
sociales. 

• Emitir recomendaciones técnicas y propuestas de mejora a los marcos normativos de la 
contraloría social. 

Aliados/Líderes 
de 
implementació
n 

Contraloría del Estado y Comité de Participación Social. 

Periodo de 
ejecución  10 meses 

Posibles 
insumos que 
deben 
considerarse 

Auditores de Contraloría que en conjunto con el Comité de Participación Social realizarán 
trabajo de campo en las diversas etapas de la implementación de los programas sociales. 

Entregable (s) 
Reportes de trabajo que contengan recomendaciones a las Instancias Normativas, así 
como informes a las Áreas de Auditoría de la Contraloría. 
Propuestas de fortalecimiento a los documentos normativos de Contraloría Social. 

Alineación 
PEAJAL 

Eje 2. Impulsar la participación pública 
 
Estrategia 31.2 Implementar mecanismos de vigilancia ciudadana específicos en materia 
anticorrupción por parte de los entes públicos de Jalisco. 
 
Línea de acción 31.2.1 Generación de mecanismos de vigilancia ciudadana en materia 
anticorrupción.  

Alineación MIR 
2026 

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de 
participación social.  
 
Indicador 3.1.- Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y vinculación 
realizados.  

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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Pluma Ciudadana 
Líder de 
implementación   Monica Lizeth Ruíz Preciado 

Descripción    

Este proyecto busca a través de una convocatoria nacional invitar a un concurso de 
ensayo, relatoría y/o memorias, a efecto de promover la reflexión crítica y la creatividad 
en estudiantes de nivel medio superior, superior y ciudadanía en general, incentivando 
la generación de ideas innovadoras para fortalecer la participación ciudadana, la 
transparencia, la rendición de cuentas, integridad y otras situaciones de impacto real 
en temas anticorrupción, contemplándose que los temas específicos sean propuestos 
por la sociedad civil organizada, quienes también podrán participar como jurado en la 
evaluación de los trabajos, garantizando un enfoque ciudadano en el ejercicio.  

Objetivo general    
Fortalecer la cultura de participación ciudadana y rendición de cuentas mediante un 
concurso de ensayo, relatoría y/o memorias, diseñado con la colaboración de la 
sociedad civil, para fomentar el análisis crítico y la generación de propuestas 
innovadoras por parte de estudiantes de nivel medio superior y superior.  

Objetivo(s) 
específico(s)    

Involucrar a la sociedad civil: Realizar al menos reuniones de trabajo con 
organizaciones de la sociedad civil para definir los temas del concurso.  
Convocar a estudiantes y ciudadanía: Diseñar y lanzar una convocatoria nacional con 
temas propuestos por la sociedad civil.  
Recopilar propuestas relevantes: Recibir ensayos, relatorías y/o memorias que aborden 
temas (problemáticas) reales en temas relacionados con combate a la corrupción, 
integridad, ética pública, rendición de cuentas, etc. 
Reconocer el talento: Premiar y publicar los mejores ensayos, relatorías y/o memorias 
en revistas especializadas y organizar un evento público con los ganadores.  

Aliados/Líderes de 
implementación    

• Sociedad Civil 
• Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco  
• Academia  

Periodo de ejecución    9 meses 

Posibles insumos que 
deben considerarse    

Plataforma digital para recepción y evaluación de documentos, espacios para reuniones 
de trabajo con la sociedad civil, material promocional (digital e impreso), recursos para 
el evento de premiación, equipo de organización: coordinadores, facilitadores de 
reuniones, diseñadores gráficos, representantes de sociedad civil, académicos y 
expertos para el jurado, fondos para premios (monetarios o en especie) y presupuesto 
para logística de promoción y realización del evento de premiación.  

Entregable (s)    

• Actas de reuniones: Documentación de las sesiones con la sociedad civil 
incluyendo los temas seleccionados.  Convocatoria oficial: Documento con 
bases del concurso y categorías finales.  

• Ensayos evaluados: Registro de los trabajos recibidos y puntuaciones 
otorgadas por el jurado.  

• Ganadores: Reconocimientos a los mejores ensayos por categoría.  
• Publicaciones: Difusión de los ensayos ganadores en revistas especializadas y 

plataformas digitales.  
• Reporte final: Documento con los resultados, aprendizajes y recomendaciones.  

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    

Eje 2. Impulsar la participación pública (interacciones).  
 
2. Mejorar los mecanismos de involucramiento, interacción, colaboración y vigilancia 
entre los entes públicos y distintos sectores de la sociedad que mitiguen áreas de riesgo 
que propician la corrupción. 
 
Objetivo específico 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan involucramiento social en el control de la corrupción, así 
como en la vigilancia y rendición cuentas de las decisiones de gobierno. 
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Estrategia 37.1 Establecer una agenda para el desarrollo de proyectos de investigación 
aplicada en materia anticorrupción con organizaciones de la sociedad civil e 
instituciones especializadas. 
 
Línea de acción 37.1.1 Vinculación con organizaciones internacionales, nacionales y 
el sector empresarial para el desarrollo de proyectos de investigación aplicada en 
materia anticorrupción. 

Alineación MIR 2026  

 
Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de 
participación social 
  
Indicador 3.1.- Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados 

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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MIPYMES por la Integridad 
Líder de 

implementación Monica Lizeth Ruíz Preciado 

Descripción    

Este proyecto consta en hacer que las micro y medianas empresas puedan adoptar 
sistemas integridad, gestión de riesgos y control interno, esto mediante la capacitación 
en temas de adopción de sistemas de integridad según sus necesidades, por lo que 
para ello se enfocará no solo en la capacitación si no también en el acompañamiento, 
implementación y seguimiento de estos.  

Objetivo general    
Promover la adopción de sistemas de integridad en micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES) del Estado de Jalisco, mediante capacitaciones, alianzas 
estratégicas, foros y acompañamiento, con el objetivo de fomentar una cultura 
empresarial ética. 

Objetivo(s) 
específico(s)    

Capacitar a las MIPYMES en sistemas de integridad empresarial, a través de talleres 
virtuales y presenciales. Lograr que las MIPYMES implementen prácticas de integridad 
empresarial. 
Establecer alianzas estratégicas con cámaras empresariales, universidades y 
organizaciones civiles para la difusión y ejecución del proyecto. 

Aliados/Líderes de 
implementación    

• Sociedad Civil 
• Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco 
• Academia 
• Organismos Empresariales  

Periodo de ejecución    10 meses 

Posibles insumos que 
deben considerarse    

Especialistas en comunicación y diseño gráfico, presupuesto para publicidad digital, 
herramientas de diseño (software gráfico), capacitadores con experiencia en integridad 
empresarial, moderadores para sesiones virtuales y presenciales, plataformas de 
videoconferencia (Zoom, Teams), salones capacitación y materiales impresos para 
sesiones presenciales, espacios de eventos (auditorios o salones) y material de 
promoción y logística para los foros. 

Entregable (s)    

• Actas de reuniones: Documentación de las sesiones con los actores 
involucrados. 

• Materiales de difusión: trípticos, infografías y publicaciones en redes sociales.  
• Registro de talleres y capacitaciones realizadas.  
• Reporte del programa de acompañamiento, con el avance de las empresas 

participantes.  
• Convenios firmados con aliados estratégicos.  
• Memorias de foros empresariales, con relatorías y conclusiones destacadas. 
• Reporte final: Documento con los resultados, aprendizajes y recomendaciones.  

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    

Eje 1. Promover la integridad y ética pública 
 
Objetivo específico 1.3 Promover la adopción y aplicación de principios, políticas, 
programas de integridad y prácticas anticorrupción en el sector privado. 
Estrategia 36.1 Fomentar la creación de redes de trabajo entre cámaras y 
organizaciones empresariales sectoriales y el Comité Coordinador para promover la 
adopción de programas anticorrupción. 
Línea de acción 36.1.1 Generación de un mecanismo de coordinación del Comité 
Coordinador del SEAJAL con organizaciones empresariales sectoriales y las cámaras.  

Alineación MIR 2026  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de 
participación social 
Indicador 3.1: Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados 

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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 Hablando Claro: Entender la Corrupción para Exigir Resultados 
Líder de 

implementación Monica Lizeth Ruíz Preciado 

Descripción    

Este proyecto tiene como finalidad traducir y democratizar la información técnica 
generada por Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG) y organismos especializados, relacionada con índices de 
percepción, medición e impacto de la corrupción, así como con mecanismos de 
rendición de cuentas. 
La iniciativa busca que la ciudadanía no solo consuma los reportes, sino que 
comprenda qué miden, cómo se construyen, qué sí y qué no dicen, y cómo pueden ser 
utilizados para exigir mejores instituciones públicas, evitando interpretaciones erróneas 
o desinformación. 

Objetivo general    
Fortalecer las capacidades ciudadanas para comprender, interpretar y utilizar de 
manera crítica los índices, reportes y mecanismos de medición de la corrupción y 
rendición de cuentas, promoviendo una participación informada y responsable en el 
combate a la corrupción. 

Objetivo(s) 
específico(s)    

Explicar de forma clara y accesible qué es y cómo se mide la corrupción, diferenciando 
percepción, incidencia e impacto. 
Facilitar la comprensión ciudadana de los principales índices y reportes elaborados por 
OSC y ONG, como el Índice de Percepción de la Corrupción. 
Promover una lectura crítica de los datos, evitando su uso descontextualizado o 
sensacionalista. 
Vincular la información de los índices con los mecanismos institucionales de rendición 
de cuentas y control existentes en México y Jalisco. 
Posicionar al CPS como intérprete técnico-ciudadano de la información anticorrupción.  

Aliados/Líderes de 
implementación    

• Sociedad Civil 
• Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco 
• Academia 
• Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana  

Periodo de ejecución    12 meses 

Posibles insumos que 
deben considerarse    

Especialistas en comunicación y diseño gráfico, presupuesto para publicidad digital, 
herramientas de diseño (software gráfico). 
Personal necesario: Diseñadores gráficos para las infografías. Especialistas en 
comunicación para el desarrollo del contenido. Editores de video para la creación de 
materiales audiovisuales.  
Recursos materiales: Computadoras con software de diseño (Photoshop, Illustrator, 
Premiere).   
Insumos para grabación de videos.  

Entregable (s)    

• Infografías semanales y videos mensuales diseñados y publicados en 
plataformas digitales.  

• Reporte de impacto de la campaña, incluyendo resultados de las encuestas 
pre y post campaña.  

• Registro de los talleres realizados, incluyendo materiales utilizados y listas de 
asistencia. 

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    

Eje 2. Impulsar la Participación pública 
 
Objetivo específico 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan involucramiento social en el control de la corrupción, así 
como en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de Gobierno. 
 
Estrategia 37.1 Establecer una agenda para el desarrollo de proyectos de investigación 
aplicada en materia anticorrupción con organizaciones de la sociedad civil e 
instituciones especializadas 
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Línea de acción 37.1.1 Vinculación con organizaciones internacionales, nacionales y 
el sector empresarial para el desarrollo de proyectos de investigación aplicada en 
materia anticorrupción.  

Alineación MIR 2026  

 
Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de 
participación social 
 
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados 

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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Jalisco Íntegro: Vinculación Ciudadana para el Combate a la Corrupción. 
Líder de implementación Monica Lizeth Ruíz Preciado 

Descripción    

Red Jalisco Íntegro es un proyecto del Comité de Participación Social que tiene como objetivo 
fortalecer la vinculación del CPS con la sociedad civil organizada del estado de Jalisco, mediante 
la creación de una red de organizaciones, colectivos e iniciativas ciudadanas interesadas en el 
combate a la corrupción, la integridad pública y la rendición de cuentas. El proyecto busca 
generar un mecanismo permanente de articulación, diálogo y colaboración, que permita impulsar 
la participación ciudadana, el intercambio de buenas prácticas y el desarrollo de acciones 
conjuntas, en cumplimiento de las atribuciones legales del CPS y en alineación con la Política 
Estatal Anticorrupción de Jalisco. 

Objetivo general    
Consolidar una red estatal de organizaciones de la sociedad civil, colectivos e iniciativas 
ciudadanas, articulada por el CPS, que fortalezca la participación, la colaboración y la incidencia 
ciudadana en el combate a la corrupción y la rendición de cuentas en Jalisco. 

Objetivo(s) 
específico(s)    

Identificar y mapear a las organizaciones e iniciativas ciudadanas vinculadas a temas de 
anticorrupción, transparencia, integridad y derechos humanos en Jalisco. 
Establecer un mecanismo permanente de vinculación y comunicación entre el CPS y la sociedad 
civil organizada. 
Generar espacios de diálogo, intercambio y colaboración entre las organizaciones integrantes de 
la red. 
Promover proyectos, posicionamientos y acciones conjuntas en materia anticorrupción. 
Fortalecer el rol del CPS como articulador y facilitador de la participación ciudadana organizada. 

Aliados/Líderes de 
implementación    

• Sociedad Civil 
• Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco 
• Academia 
• Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana  

Periodo de ejecución    12 meses 

Posibles insumos que 
deben considerarse    

Del CPS: Apoyo de al menos una persona técnica para: sistematización, relatorías, seguimiento. 
De la sociedad civil: Representantes voluntarios de OSC e iniciativas. Personas enlace por 
organización (sin relación laboral). 
Insumos operativos (mínimos indispensables) 
Espacios para reuniones: virtuales (Zoom, Meet), presenciales (instalaciones públicas o aliadas) 
Herramientas de comunicación: correo institucional, grupo de difusión (no WhatsApp informal 
para decisiones) 
Herramientas de gestión: calendario compartido, repositorio digital (Drive u otro) 
Insumos de comunicación y difusión: 
Convocatoria pública (diseño y redacción). 
Identidad gráfica básica del proyecto (nombre, logo simple o banner). 
Material informativo. 
Canales de difusión: redes del CPS, correo institucional, aliados estratégicos 

Entregable (s)    

• Directorio estatal de organizaciones vinculadas al combate a la corrupción. 
• Lineamientos de operación de la red. 
• Actas y relatorías de sesiones de trabajo. 
• Al menos una acción o posicionamiento conjunto anual. 
• Informe de resultados del proyecto. 

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    

Eje 2. Impulsar la participación pública  
Objetivo específico 2.1: Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de participación que 
favorezcan el involucramiento social en el control de la corrupción, así como en la vigilancia y 
rendición de cuentas de las decisiones de Gobierno.  
Estrategia 31.1 Consolidar la vinculación, participación e incidencia ciudadana en materia 
anticorrupción 
Línea de acción 31.1.2 Difusión de los mecanismos de vinculación, participación e incidencia 
ciudadana  

Alineación MIR 2026  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de participación 
social 
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y vinculación 
realizados 

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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Nombre del proyecto: Diagnóstico OIC 

Líder de implementación Monica Lizeth Ruíz Preciado 

Descripción    

El proyecto Diagnóstico OIC. Grupos de Enfoque y Diálogo Institucional tiene como objetivo dar 
continuidad al ejercicio Diagnóstico 2.0 a los Órganos Internos de Control (OIC), mediante la 
incorporación de una metodología cualitativa basada en la realización de grupos de enfoque con 
personas titulares de OIC del estado de Jalisco. A través de este proyecto, el Comité de 
Participación Social busca fortalecer el análisis institucional, complementar los hallazgos 
cuantitativos previamente obtenidos y generar insumos cualitativos que permitan comprender de 
manera integral los retos, capacidades, buenas prácticas y áreas de oportunidad de los OIC, 
desde la experiencia directa de sus titulares. 
El proyecto se desarrolla bajo un enfoque de diálogo institucional, mejora continua y 
corresponsabilidad, sin carácter fiscalizador, contribuyendo al fortalecimiento del Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

Objetivo general    
Complementar y profundizar los resultados del Diagnóstico 2.0 a los Órganos Internos de Control, 
mediante la realización de grupos de enfoque con personas titulares de OIC, a fin de generar 
insumos cualitativos que fortalezcan el análisis, la interpretación de resultados y la formulación 
de recomendaciones para la mejora institucional. 

Objetivo(s) 
específico(s)    

Generar espacios de diálogo institucional con titulares de OIC para analizar los resultados del 
Diagnóstico 2.0. 
Identificar retos operativos, normativos y estructurales en el ejercicio de las funciones de los OIC. 
Documentar buenas prácticas y áreas de oportunidad comunes entre los OIC del estado. 
Integrar información cualitativa que complemente el diagnóstico previo y fortalezca la toma de 
decisiones. 

Aliados/Líderes de 
implementación    

• Personas titulares de los Órganos Internos de Control del estado de Jalisco 
• Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco 
• Academia 
• Sociedad Civil  

Periodo de ejecución    12 meses 

Posibles insumos que 
deben considerarse    

Del CPS: Apoyo de al menos una persona técnica para: sistematización, relatorías, seguimiento. 
Insumos operativos (mínimos indispensables) 
Espacios para reuniones: virtuales (Zoom, Meet), presenciales (instalaciones públicas o aliadas) 
Herramientas de comunicación: correo institucional, grupo de difusión (no WhatsApp informal 
para decisiones) 
Herramientas de gestión: calendario compartido, repositorio digital (Drive u otro) 
Canales de difusión: redes del CPS, correo institucional, aliados estratégicos. 
Bases de datos e informes del Diagnóstico 2.0 a los OIC 
Metodología y guion para grupos de enfoque 
Oficios de invitación y convocatoria a titulares de OIC 
Espacios físicos o plataformas digitales para las sesiones 
Instrumentos de registro (listas de asistencia, relatorías. 
Herramientas para sistematización y análisis cualitativo de la información  

Entregable (s)    
• Relatorías sistematizadas de los grupos de enfoque 
• Documento de análisis cualitativo complementario al Diagnóstico 2.0 
• Informe de hallazgos, retos y buenas prácticas identificadas 
• Recomendaciones técnicas para el fortalecimiento de los OIC. 

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    

Eje 4. Combatir la impunidad 
Objetivo específico 4.2 Promover el desarrollo de protocolos de sistema de inteligencia, la 
especialización de las capacidades procedimentales en materia penal, administrativa y electoral 
por hechos de corrupción y la autonomía de los mecanismos de coordinación de las autoridades 
que integran el sistema de procuración e impartición de justicia en materia de delitos de 
corrupción. 
Estrategia 1.2 Fortalecer los procesos a cargo de las autoridades competentes en la atención, 
investigación, substanciación, determinación, resolución y ejecución de la sanción de faltas 
administrativas graves y no graves 
Línea de acción 1.2.2 Desarrollo de un programa para el fortalecimiento de capacidades en 
materia de atención, investigación, substanciación, determinación, resolución y ejecución de la 
sanción de faltas administrativas graves y no graves  
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Alineación MIR 2026  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de participación 
social 
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y vinculación 
realizados 

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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Universidad contra la corrupción 2026 
Líder de 
implementación   Arturo Antonio Ríos Bojórquez   

Descripción    

La “Universidad contra la corrupción” es un espacio colectivo de reflexión e 
incidencia ciudadana para jóvenes que ofrece la oportunidad de aprender y 
desarrollar conocimientos y herramientas para construir una cultura de ética 
pública y luchar contra la corrupción, desde la participación ciudadana.  

Objetivo general    
Fomentar en las personas jóvenes jaliscienses una cultura de integridad y ética 
pública mediante la reflexión, análisis y generación de propuestas innovadoras 
para prevenir, inhibir y combatir la corrupción en Jalisco, promoviendo su 
participación como agentes de cambio en sus comunidades.  

Objetivo(s) 
específico(s)    

• Facilitar el análisis crítico del fenómeno de la corrupción, sus causas, 
manifestaciones y consecuencias en la sociedad, con un enfoque en los retos que 
enfrenta Jalisco. 
• Promover valores de integridad y responsabilidad social: diseñando 
actividades y dinámicas que fortalezcan los valores éticos en los jóvenes y los 
motiven a actuar con transparencia en sus entornos personales, académicos y 
laborales. 
• Impulsar la participación ciudadana juvenil: generando espacios de diálogo 
donde las personas jóvenes propongan iniciativas para prevenir y combatir la 
corrupción en sus comunidades, utilizando herramientas digitales, sociales y 
legales. 
• Fortalecer la formación en las dimensiones de gobernanza, participación 
ciudadana y lucha contra la corrupción.  
• Aportar elementos en la construcción de una red juvenil de integridad, 
estableciendo una plataforma de seguimiento y comunicación que permita a los 
participantes mantener el vínculo, compartir proyectos y colaborar en iniciativas 
anticorrupción más allá del evento.  

Aliados/Líderes de 
implementación    

Instituciones públicas y privadas de Educación Superior y Organismos de la 
Sociedad Civil Organizada. 
 
Personas académicas de la comunidad universitaria local y nacional.    

Periodo de ejecución     Marzo a diciembre de 2026. 
  

Posibles insumos que 
deben considerarse    

Material físico y electrónico para la difusión.  
 
Espacios físicos para el desarrollo del proyecto.  
 
Recursos humanos para la construcción de la oferta académica.  
  

Entregable (s)    Memoria física y digital de las actividades y propuestas presentadas por los 
participantes. Informe de actividades.  

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    

Eje 2. Participación Ciudadana  

Objetivo especificó 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan el involucramiento social en el control de la 
corrupción, así como en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de 
Gobierno.   

Estrategia 31.1 Consolidar la vinculación, participación e incidencia ciudadana en 
materia anticorrupción. 

Línea de acción31.1.1 Definición de mecanismos de vinculación, participación e 
incidencia ciudadana en materia anticorrupción.  
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Alineación MIR 2026  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red 
de participación social 
 
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados.  
 
Entregable 3.1 Eventos con los integrantes de la red de participación social 
realizados 

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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Barrios con Valor 
Líder de 
implementación   Arturo Antonio Ríos Bojórquez.  

Descripción    

Barrios con Valor es una iniciativa comunitaria orientada a fortalecer la cultura de 
la integridad, la legalidad y la participación ciudadana en barrios y colonias de 
Jalisco. A través de diálogos comunitarios y materiales pedagógicos accesibles, 
el proyecto acerca a vecinas y vecinos información clara sobre qué es la 
corrupción, cómo identificarla y qué mecanismos existen para denunciarla y 
participar activamente en la mejora de su entorno. 
 
El proyecto se desarrolla desde un enfoque preventivo y formativo, colocando a 
la comunidad en el centro de la estrategia y promoviendo la corresponsabilidad 
social como herramienta para prevenir la corrupción desde lo local. Barrios con 
Valor se alinea con la Política Estatal Anticorrupción y con el mandato del Comité 
de Participación Social de impulsar la participación ciudadana y la cultura de la 
legalidad.  

Objetivo general    
Fortalecer la cultura de la integridad, la legalidad y la participación ciudadana en 
barrios y colonias de Jalisco, mediante procesos comunitarios de diálogo, 
información y corresponsabilidad social.  

Objetivo(s) 
específico(s)    

Informar a vecinas y vecinos sobre qué es la corrupción y cómo afecta su entorno 
cotidiano. 
 
Difundir mecanismos claros y accesibles de denuncia de actos de corrupción. 
 
Promover el conocimiento y uso de instrumentos de participación ciudadana. 
 
Fomentar el diálogo comunitario como herramienta de prevención y vigilancia 
social. 
 
Fortalecer la confianza y el vínculo entre ciudadanía e instituciones.  

Aliados/Líderes de 
implementación    

Ayuntamientos metropolitanos: Guadalajara y Tlajomulco de Zúñiga, a través de 
sus Órganos Internos de Control.   

 
Líderes comunitarios y presidentes de colonas y colonos.   

 
Dimensión de Participación Ciudadana de la Arquidiócesis de Guadalajara.  
  

Periodo de ejecución    Abril a Noviembre de 2026.   

Posibles insumos que 
deben considerarse    

Material físico y electrónico para la difusión.  
 
Espacios físicos para la ejecución del proyecto.  
 
Recursos humanos para la construcción de la oferta académica.   

Entregable (s)    Memoria digital de las actividades.  
Informe de actividades.  

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    

Eje 2. Participación Ciudadana  

Objetivo específico 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan el involucramiento social en el control de la 
corrupción, así como en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de 
Gobierno.   

Estrategia 31.1 Consolidar la vinculación, participación e incidencia ciudadana en 
materia anticorrupción. 
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Línea de acción 31.1.1 Definición de mecanismos de vinculación, participación e 
incidencia ciudadana en materia anticorrupción. 

 

Alineación MIR 2026  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red 
de participación social 
 
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados.  
 
Entregable 3.1 Eventos con los integrantes de la red de participación social 
realizados.  

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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Cabildo Juvenil por la Integridad. 
Líder de 
implementación   Arturo Antonio Ríos Bojórquez   

Descripción    

El “Cabildo Juvenil por la Integridad” es un espacio de incidencia ciudadana para 
para jóvenes que busca conocer la visión de los jóvenes respecto el fenómeno de 
la corrupción, así como promover la aportación de soluciones que permitan 
comprender paradigmas institucionales diversos para abordar la legitimidad, la 
eficacia y sostenibilidad de los esfuerzos para prevenir y combatir la corrupción.  

Objetivo general    
Promover la participación de las personas jóvenes de educación superior en la 
formulación proyectos públicos orientados a prevenir, identificar y combatir la 
corrupción en el ámbito local, fortaleciendo los valores de transparencia, 
integridad y rendición de cuentas en Jalisco.  

Objetivo(s) 
específico(s)    

• Fomentar el liderazgo juvenil.  
• Identificar y capacitar a jóvenes líderes con interés en la transparencia y el 
combate a la corrupción, promoviendo su participación en el diseño de soluciones 
innovadoras y viables para el ámbito local. 
• Sensibilizar y educar a los participantes sobre los impactos negativos de la 
corrupción y la importancia de las herramientas legales, éticas y sociales para 
erradicarla. 
• Facilitar un espacio de diálogo inclusivo y propositivo 
• Brindar una plataforma donde los jóvenes puedan expresar sus ideas, 
debatirlas y estructurarlas en iniciativas de ley o políticas públicas bajo un enfoque 
de integridad y gobernanza participativa. 
• Promover la colaboración entre la sociedad civil, instituciones públicas y 
académicas para acompañar, asesorar y dar seguimiento a las propuestas 
presentadas por los jóvenes.  

Aliados/Líderes de 
implementación    

Instituciones públicas y privadas de Educación Superior, Organismos de la 
Sociedad Civil, y en su caso, y dos ayuntamientos de Jalisco para realizar el 
ejercicio.  

Periodo de ejecución    Abril a septiembre de 2026.  

Posibles insumos que 
deben considerarse    

Material físico y electrónico para la difusión.  
Espacios físicos para la capacitación en técnica legislativa y celebración del 
cabildo.  

Entregable (s)    Memoria física y digital de las propuestas presentadas por los participantes.  

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    

Eje 2. Participación Ciudadana  
Objetivo específico 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan el involucramiento social en el control de la 
corrupción, así como en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de 
Gobierno.   
Estrategia 31.1 Consolidar la vinculación, participación e incidencia ciudadana en 
materia anticorrupción. 
Línea de acción 31.1.1 Definición de mecanismos de vinculación, participación e 
incidencia ciudadana en materia anticorrupción.   

Alineación MIR 2026  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de 
participación social 
 
Indicador 3.1.  Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados 

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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Cartas a la corrupción. 

Líder de 
implementación   Arturo Antonio Ríos Bojórquez   

Descripción    

Cartas a la corrupción es un proyecto de participación juvenil que busca promover 
la reflexión crítica sobre la corrupción entre estudiantes de educación media 
superior. A través de un ejercicio de expresión literaria, se invita a las y los jóvenes 
a escribir una carta dirigida a una persona corrupta, expresando sus ideas, 
preocupaciones y propuestas desde una mirada personal y creativa. 
 
El proyecto utiliza la escritura como una herramienta pedagógica y de expresión 
ciudadana para fortalecer valores de integridad, honestidad y responsabilidad 
social, fomentando la participación de las juventudes en la construcción de una 
cultura anticorrupción desde el ámbito educativo. 

Objetivo general    

Promover en las y los jóvenes de educación media superior una reflexión crítica, 
ética y personal sobre la corrupción, a través de la escritura, para fortalecer su 
conciencia ciudadana y su compromiso con la integridad en la vida pública y 
cotidiana. 
  

Objetivo(s) 
específico(s)    

• Fomentar el pensamiento crítico dando voz a las personas jóvenes.  
• Invitar a las y los jóvenes a cuestionar, analizar y formarse una opinión 
propia sobre las conductas corruptas y sus consecuencias sociales. 
• Crear un espacio donde las y los estudiantes puedan expresar libremente 
lo que piensan, sienten y esperan frente a la corrupción, utilizando la palabra 
escrita como herramienta de participación. 
• Incentivar la reflexión sobre valores como la honestidad, la responsabilidad, 
la justicia y el bien común, como pilares para una mejor convivencia social. 
• Estimular la creatividad, la argumentación y la capacidad narrativa de las y 
los estudiantes mediante un ejercicio literario con sentido social. 
• Sensibilizar sobre el impacto de la corrupción en la vida cotidiana 
• Ayudar a que las y los jóvenes comprendan que la corrupción no es un tema 
lejano o abstracto, sino un fenómeno que afecta oportunidades, derechos y 
calidad de vida. 
• Vincular a las juventudes con las instituciones que forman parte del Sistema 
Anticorrupción de Jalisco. 
• Acercar al Comité de Participación Social y al Sistema Anticorrupción a la 
comunidad estudiantil, desde un enfoque pedagógico, no punitivo.  

Aliados/Líderes de 
implementación    Instituciones públicas y privadas de Educación Media Superior de Jalisco.   

Periodo de ejecución    Enero a abril de 2026.  

Posibles insumos que 
deben considerarse    

Material físico y electrónico para la difusión.  
 
Espacios físicos para la ceremonia de premiación.  

Entregable (s)    Memoria física y digital de las participaciones más sobresalientes.  

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    

Eje 2. Participación Ciudadana  

Objetivo específico 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan el involucramiento social en el control de la 
corrupción, así como en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de 
Gobierno.   

Estrategia 31.1 Consolidar la vinculación, participación e incidencia ciudadana en 
materia anticorrupción 
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Línea de acción 31.1.1 Definición de mecanismos de vinculación, participación e 
incidencia ciudadana en materia anticorrupción 
 

Alineación MIR 2026  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de 
participación social 
 
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados.  
 
Entregable 3.1 Eventos con los integrantes de la red de participación social 
realizados. 

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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Promoción y reflexión de la Política Estatal  
Anticorrupción ante partidos políticos de injerencia local.  

  
Líder de 
implementación   Arturo Antonio Ríos Bojórquez  

Descripción    

El Proyecto “Promoción y reflexión de la Política Estatal Anticorrupción ante 
partidos políticos de injerencia local” es un espacio común de reflexión creado 
para los cuadros y bases de los partidos políticos nacionales con participación 
electoral en el Estado de Jalisco, destinado al aprendizaje de conceptos y 
desarrollo de conocimientos vinculados con la Política Estatal Anticorrupción.  

Objetivo general    

Promover el conocimiento, la comprensión y la apropiación de la política local 
anticorrupción entre los partidos políticos locales, a través de actividades de la 
socialización -y formación- respecto la política estatal anticorrupción, a través de 
sus cuadros y militancia activa, para fortalecer su compromiso y capacidad de 
acción en la prevención, inhibición y combate a la corrupción en Jalisco.    

Objetivo(s) 
específico(s)    

• Fortalecer el conocimiento sobre la política local anticorrupción 
• Diseñar e impartir pláticas breves, con duración de 2 horas, que aborden 
los ejes estratégicos de la política local anticorrupción, con enfoque práctico y 
contextualizado, a cuadros y militancia activa de los partidos políticos locales. 
• Fomentar la participación ciudadana y política en el combate a la 
corrupción. 
• Sensibilizar a los asistentes sobre la importancia de la participación activa 
de los partidos políticos en la implementación de estrategias anticorrupción, 
vinculando su labor política con los principios de integridad, transparencia y 
rendición de cuentas. 
• Proporcionar a los cuadros y militancia partidista herramientas prácticas y 
conocimiento sobre mecanismos de denuncia, vigilancia y seguimiento de 
acciones públicas, alineados con la política local anticorrupción. 
• Impulsar la adopción de buenas prácticas al interior de los partidos políticos 
• Establecer un puente entre la ciudadanía y los partidos políticos 
• Facilitar espacios de diálogo entre actores políticos y la ciudadanía a través 
de estas sesiones, para reforzar el papel de los partidos como actores clave en 
la construcción de un entorno social más íntegro y transparente.  

Aliados/Líderes de 
implementación    

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción e Instituciones de 
Formación de los Partidos Políticos Nacionales con participación electoral en el 
Estado de Jalisco.  

Periodo de ejecución       
Marzo a septiembre de 2026.  

Posibles insumos que 
deben considerarse    

Material físico y electrónico para la difusión y entrega de reconocimientos a los 
asistentes.  
Espacios físicos para el desarrollo del proyecto.  
Recursos humanos para la construcción de la oferta académica.   

Entregable (s)    
Evidencia material del desarrollo de las sesiones de promoción.  
Informe final de resultados.   

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    

Eje 2. Participación Ciudadana  
 
Objetivo específico 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan el involucramiento social en le control de la 
corrupción, así como en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de 
Gobierno.   
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Estrategia 31.1 Consolidar la vinculación, participación e incidencia ciudadana 
en materia anticorrupción  
 
Línea de acción 31.1.2 Difusión de los mecanismos de vinculación, 
participación e incidencia ciudadana. 
  

Alineación MIR 2026  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red 
de participación social 
 
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados.  
 
Entregable 3.1 Eventos con los integrantes de la red de participación social 
realizados. 

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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Diez años de designaciones públicas: diálogo ciudadano sobre integridad, aprendizajes y futuro. 
  
Líder de 
implementación   Arturo Antonio Ríos Bojórquez  

Descripción    

El proyecto consiste en la realización de cuatro foros temáticos, uno por mes, 
orientados a analizar, junto con actores sociales, académicos y especialistas, el 
modelo de designaciones públicas jalisciense y la actuación del Comité de 
Participación Social del Sistema Anticorrupción del Estado a lo largo de una 
década. 
 
Los foros están diseñados como un proceso deliberativo y acumulativo, no como 
eventos aislados. Cada sesión recupera los aprendizajes del foro anterior, 
profundiza el análisis y genera productos de sistematización que alimentan 
directamente la elaboración de un libro breve de balance institucional, con 
enfoque ciudadano, crítico y propositivo. 
 
El énfasis del proyecto es la reflexión pública informada, orientada a identificar 
aprendizajes, tensiones, fortalezas, límites y oportunidades de mejora en la 
participación ciudadana en las designaciones de cargos públicos estratégicos. 

Objetivo general    
Analizar, de manera participativa y plural, la experiencia jalisciense en una 
década de intervención del CPS en procesos de designación pública, con el fin 
de generar un balance crítico sobre su metodología, integridad, incidencia y valor 
público, que sirva como base para una agenda de mejora. 

Objetivo(s) 
específico(s)    

• Reconstruir la memoria institucional de la participación del CPS en procesos 
de designación pública, identificando hitos, cambios normativos y contextos 
sociopolíticos relevantes. 

 
• Evaluar la evolución y solidez de las metodologías empleadas por el CPS 

para la evaluación de perfiles, incluyendo criterios, instrumentos, 
ponderaciones y manejo de evidencias. 

 
• Analizar las prácticas de integridad y transparencia en los procesos de 

evaluación, particularmente en materia de conflicto de interés, excusas, 
publicidad de la información y trazabilidad de decisiones. 

 
• Examinar la incidencia real y percibida del CPS en las decisiones finales de 

designación, así como su impacto técnico, político, simbólico y pedagógico. 
 

• Recuperar la percepción de actores sociales, académicos y especialistas 
sobre el valor, límites y riesgos de la participación ciudadana en las 
designaciones públicas. 

 
• Construir de manera colectiva una agenda de recomendaciones para 

fortalecer los procesos de designación pública en la próxima década, desde 
una perspectiva de integridad, participación y calidad institucional. 

 
• Generar insumos sistematizados (relatorías, matrices de hallazgos, 

estudios de caso) que nutran el contenido del libro y otros productos de 
difusión pública.  

Aliados/Líderes de 
implementación    

• Personas académicas locales.  
• Organizaciones de la sociedad civil.  
• Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.  
• Miembros clave de administraciones públicas y del poder legislativo de 

Jalisco.  
• Ex integrantes del CPS.  
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Periodo de ejecución    Septiembre a Noviembre de 2026.   

Posibles insumos que 
deben considerarse    

 
Material físico y electrónico para la difusión y entrega de reconocimientos a los 
asistentes.  

 
Espacios físicos para el desarrollo del proyecto.  
 

  

Entregable (s)    
Evidencia material del desarrollo de los foros.  

 
 Memoria digital e informe final de resultados.   

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    

Eje 2. Participación Ciudadana  
 
Objetivo específico 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan el involucramiento social en le control de la 
corrupción, así como en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de 
Gobierno.   
 
Estrategia 31.1 Consolidar la vinculación, participación e incidencia ciudadana 
en materia anticorrupción  
Línea de acción 31.1.2 Difusión de los mecanismos de vinculación, 
participación e incidencia ciudadana. 
  

Alineación MIR 2026  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red 
de participación social 
 
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados.  
 
Entregable 3.1 Eventos con los integrantes de la red de participación social 
realizados. 

Programación    
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   

                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO A     |     Programa de Trabajo Anual 2025-2026     |     Página 34 de 34 

 

“Cost Iniciativa de Transparencia en Infraestructura” 
Líder de 
implementación   Miguel Ángel Hernández Velázquez   

Descripción    

La iniciativa de Transparencia en 
Infraestructura [Construction Sector Transparency Initiative] o "CoST" por sus siglas en 
inglés, es la encargada de promover la transparencia y la rendición de cuentas dentro 
de las diferentes etapas de los proyectos de infraestructura y obra pública.   

Objetivo general    

Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en las inversiones de 
infraestructura pública en el Estado de Jalisco mediante la publicación de información 
de los procesos de obra pública de forma proactiva y en datos abiertos, a través de una 
plataforma tecnológica, que permita mejorar la eficiencia de los recursos ejercidos por 
las entidades públicas participantes dentro de la iniciativa CoST en Jalisco, impactando 
directamente en favor del combate a la corrupción.  

Objetivo(s) 
específico(s)    

1.-Publicar información clara y accesible sobre proyectos de infraestructura.  
2.-Establecer procesos para garantizar rendición de cuentas.  
3.- Fomentar participación ciudadana.  
4.- Prevenir corrupción mediante transparencia.  

Aliados/Líderes de 
implementación    Grupo Multisectorial "GMS". 

Periodo de ejecución    Primer y Segundo semestre del año. 
Posibles insumos que 
deben considerarse    Espacios físicos, tecnologías de información y comunicación.  

Entregable (s)    Actas de las sesiones.  

Alineación PEAJAL y 
Programas Marco de 
Implementación    

Eje 2. Impulsar la Participación Ciudadana, lo anterior mediante el desarrollo de 
mecanismos efectivos de participación que favorezcan el involucramiento social 
en el control de la corrupción, así como en la vigilancia y rendición de cuentas de las 
decisiones de Gobierno.    
Eje 3. Disminuir la Arbitrariedad en la gestión pública. - Lo anterior fomentando 
mecanismos de colaboración que propicien la co-creación de propuestas digitales para 
el control y combate a la corrupción.   
Objetivo específico: 2.1 Impulsar el desarrollo de mecanismos efectivos de 
participación que favorezcan el involucramiento social en el control de la corrupción, así 
como en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisiones de Gobierno 
Estrategia 16.1 Fortalecer los mecanismos de acceso a la información pública en 
temáticas relacionadas con el ciclo presupuestal, contrataciones y fiscalización en los 
entes públicos de Jalisco 
Estrategia 34.1 Fomentar mecanismos de colaboración que propicien la co-creación 
de propuestas digitales para el control y combate a la corrupción  
Línea de acción 16.1.1 Publicación de los datos abiertos anticorrupción prioritarios en 
los sitios web de los entes públicos 
Línea de acción 34.1.2 Habilitación de espacios digitales de incidencia ciudadana en 
materia anticorrupción   

Alineación MIR 2026  

Objetivo 3.1 Vinculación y colaboración institucional con los integrantes de la red de 
participación social. 
 
Indicador 3.1 Tasa de variación en la cantidad de eventos de colaboración y 
vinculación realizados;  
lo anterior mediante el grupo multisectorial fomentando la transparencia, la ética pública 
y la participación ciudadana activa.   

Programación 
E   F   M   A   M   J   J   A   S   O   N   D   
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EJE 1. DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

               Proceso                                        Función                Naturaleza  

1.1. Sesiones del CPS Exclusiva  Sustantiva  

Fundamento jurídico  Artículo 4 del Reglamento interior del 
CPS del SEAJAL 

  Acciones  Meta  Responsable  
1  Celebrar sesiones ordinarias del 

CPS  
12 sesiones  Integrantes del CPS  

  
 

  Proceso                                        Función   Naturaleza 

1.2. Seguimiento de los acuerdos 
aprobados en sesiones celebradas 
por el CPS del SEAJAL 

Exclusiva  Sustantiva  

Fundamento jurídico  Reglamento interior del CPS del 
SEAJAL 

  Acciones  Meta  Responsable  
1  Dar seguimiento e informar de los 

resultados de los acuerdos 
aprobados en las sesiones que 
celebre el Comité de Participación 
Ciudadana. 

No aplica  Presidente 

 
 
               Proceso                                        Función                Naturaleza  

1.3. Aprobar el Programa Anual de 
Trabajo del CPS del SEAJAL 

Exclusiva  Sustantiva  

Fundamento jurídico  Art. 21.1 f. II Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Jalisco. 

  Acciones  Meta  Responsable  
1 Aprobar el Programa de Trabajo 

Anual del CPS  
1 programa  Integrantes del CPS  
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Proceso                                    Función  Naturaleza  

1.4. Informe anual de actividades  Exclusiva  Sustantiva  
Fundamento jurídico  Art. 21.1 f. III Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Jalisco. 
  Acciones  Meta  Responsable  
1  Elaboración, presentación y 

difusión del Informe anual de 
actividades.  

1 informe  Presidente  

  
 
 

 Proceso                                  Función   Naturaleza 
1.5. Administración del sitio web 

del CPS 
Exclusiva  Común  

Fundamento Jurídico  Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios y en atención al acuerdo 
número AGP-ITEI/042/2021 emitido por el 
Pleno del ITEI. 

  Acciones  Meta  Responsable  
1  Actualización permanente de la 

información del sitio web oficial 
del CPS.  

No aplica   CPS 

 
 
               Proceso                                       Función               Naturaleza  
1.6. Transparencia y acceso a la 
información  

Concurrente  Común  

Fundamento jurídico  Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en atención al 
acuerdo número AGP-ITEI/042/201 
emitido por el Pleno del ITEI. 

  Acciones  Meta  Responsable  
1  Atención de las solicitudes de 

acceso a la información  
No aplica CPS  
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           Proceso  Función                    Naturaleza  
1.8. Protección de Datos 
Personales  

Exclusiva  Común  

Fundamento jurídico  Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del. Estado de Jalisco y sus 
Municipios 

  Acciones  Meta  Responsable  
1  Atención de solicitudes de 

Derechos ARCO. 
No aplica  CPS 

2  Elaboración de documentos de 
seguridad. 

No aplica CPS 

3 Elaboración o actualización de 
los avisos de privacidad. 

No aplica CPS 

 

 

EJE 2. MECANISMOS DE ARTICULACIÓN ENTRE ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL, ACADEMIA 

          Proceso                                          Función  Naturaleza  
2.1. Registro voluntario de las 
organizaciones de la sociedad civil.  

Exclusiva  Sustantiva  

Fundamento jurídico  Art. 21.1 f. IX Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Jalisco. 

  Acciones  Meta  Responsable  
1  Determinar en el seno del CPS, 

las organizaciones que son 
aceptadas para incorporarse al 
registro, de conformidad con los 
términos de la Convocatoria.  

No aplica. Integrantes CPS 

2  Notificar a las organizaciones que 
fueron aceptadas para 
incorporarse al registro.  

No aplica Integrantes CPS 
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                Proceso                                    Función               Naturaleza  

2.2. Proponer mecanismos de 
articulación entre organizaciones 
de la sociedad civil, la academia y 
grupos ciudadanos 

Concurrente  Sustantiva  

  Fundamento jurídico  Art. 21.1 f. XI Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Jalisco. 

  Acciones  Meta  Responsable  
1 Proponer mecanismos de 

articulación entre 
organizaciones de la sociedad 
civil, la academia y grupos 
ciudadanos. 

No aplica CPS  

 
 
                Proceso  Función  Naturaleza  

2.3. Publicaciones en redes sociales  Exclusiva  Sustantiva  

                             Acciones.  Meta  Responsable  
1  Divulgación de las sesiones del CPS.  No aplica   CPS 
2  Divulgación de la agenda del CPS. No aplica   CPS 
3  Divulgación de pronunciamientos.  No aplica   CPS 

 
 

EJE 3. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 
                      Proceso  Función  Naturaleza  

3.1. Opinar sobre el Programa de Trabajo del 
Comité Coordinador 

Concurrente  Sustantiva  

Fundamento Jurídico  Art. 21.1 f. XIII Ley del 
Sistema Anticorrupción del 
Estado de Jalisco. 

  Acciones  Meta  Responsable  
1 Emitir opinión sobre el Programa de 

Trabajo del Comité Coordinador 2024-
2025. 

1 opinión  CPS 
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Proceso  Función  Naturaleza  
3.2. Actos y eventos oficiales  Concurrente  Común  
Fundamento jurídico   
  Acciones  Meta  Responsable  
1  Asistir a los eventos oficiales a los que 

sean invitados. 
No aplica  CPS 

 

 

EJE 4. INVESTIGACIONES Y EXHORTOS PARA PREVENIR Y PROMOVER 
LA INVESTIGACIÓN DE POSIBLES FALTAS ADMINISTRATIVAS O ACTOS 

DE CORRUPCIÓN 
Proceso  Función  Naturaleza  

4.1. Proponer proyectos de recomendaciones 
públicas no vinculantes  

Concurrente  Sustantiva  

Fundamento jurídico  Art. 21.1 f. XV Ley del 
Sistema 
Anticorrupción del Estado 
de Jalisco. 

  Acciones  Meta  Responsable  
1 Elaborar y proponer proyectos de 

recomendaciones públicas no vinculantes  
N/c 
proyectos  

Comisión 
Ejecutiva 

 
 
 

EJE 5. SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y VINCULACIÓN CON EL 
SNA 

Proceso  Función  Naturaleza  

5. Sesiones del  Sistema  Estatal 
Anticorrupción 

Concurrente  Sustantiva  

Fundamento jurídico  Arts. 11 y 20 Ley del 
Sistema Anticorrupción del 
Estado de Jalisco 

  Acciones  Meta  Responsable  
1 Participar en las sesiones del Sistema Estatal 

Anticorrupción.  
 sesiones  CPS 

 
 



 

ANEXO B     |     Programa de Trabajo Anual 2025-2026     |     Página 6 de 7 

 

 
Proceso  Función  Naturaleza  

5.2. Elaborar propuestas de mecanismos de 
coordinación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción.  

Concurrente  Sustantiva  

Fundamento jurídico  Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado 
de Jalisco 

  Acciones  Meta  Responsable  
1  Participar en las sesiones de las Juntas de 

presidentes de los Comités de Participación 
Ciudadana.  

Sesiones  Presidente 

2  Participar en las reuniones de las comisiones 
de la red nacional de Comités de 
Participación Ciudadana  

reuniones  CPS 
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